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VISTO el expediente N9 — donde se solicita se declare de Interés 

Municipal el Programa "JUEGOS BONAERENSES 2021”; y 

CONSIDERANDO: 

Que este programa se desarrolla todos los años, desde 1992, con 

el compromiso de la Municipalidad y de la Provincia de Buenos Aires, convocando a los 

jóvenes de 12 a 18 años de diferentes ámbitos, escuelas, clubes, entidades de bien 

público, etc. 

Que la competencia deportiva incluye a personas con 

discapacidad, 

Que tiene como objetivo el fomentar el deporte en sus diferentes 

disciplinas 

Que se busca la sana competencia entre los pares teniendo en 

cuenta que participan en diferentes instituciones y clubes í 

Que las disciplinas a llevarse a cabo son: Acuatlon, Ajedrez, 

Atletismo convencional, Básquet y Básquet 3x3, Voley y Beach Voley, Cestoball y 

Cestoball 3x3, Futbol 11, Fustal, Futbol Femenino, Futbol Playa, Gimnasia Artística, 

Handball, Hockey, Natación, Pádel, Patín Pelota, Tenis y Tenis de Mesa, Rugby, 

Softbol. 

Que este Programa cuenta con diferentes etapas: Local, Regional 

y Final Provincial. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal el Programa “JUEGOS BONAERENSES 

2021”, que se ilevara a cabo del mes de Julio a Diciembre del corriente año. 

…Las erogaciones que se realicen por el presente decreto se atenderán con 

las asignaciones de partida del presupuesto vigente. 
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